
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, .
Trimestre. .

. . . 2 pesetas.
. . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

MDOflA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Maceta del 2Q,de Julio de 19O5.>

HNim DE HACIENDA.

JUNTA CLASIFICADORA 
DE LAS 

OBLI&ÁCIORES PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Secretaría.— Ley de 30 de Julio 
de 1904.— Obligaciones prefe

rentes.—Relación núm. 10.
Relación de los créditos que^ q)or oUi- 
gaciones de la última giLerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Jimia en 
^0. sesión celebrada el día 10 del 
factual, y que se qnddica en c'amqjli- 
miento y â los fines del art. 80 de la 

instrucción de 15 de Septiembre 
de 1904.

Gmpo primero.—Concepto A; Haberes personales.

(ooi«-cíXjtrsxo3ja’,)

NOMME DEL ACREEDOR.

beldado, Ramón Alvarez 
„ Hidalgo
Francisco Medina Lo-

Francisco Guartier 
García

IMPORTE 
del crédito

Pese latí

499‘20

.566‘.35

562‘50

, KOMDRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 

del crédito.

Feselas,
• NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédito.

Fasetas.
1 NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédito.

Feseinn.

, Soldado, Gervasio Guerra Soldado, AntoníoBautista Soldado, Mariano Vázquez
Guerra G12‘25 Hernández 534'20 Fajardo 536'57

Id,, Faustino Gonzalez Id., Ginés Bernabeu Sanz 13'45 Id., Ezequiel Martínez Gu-
Vilak 572-20 Id., Juan Miguel Diaz 575'75 tierrez 480'08

Id., Bonifacio Francisco Id., Francisco Rivera Es- Id., FranoiscoNadalGarcía 262'14
Igle.sias 558'45 pejo 615'55 Id.. Juan Lopez Alence 54'23

Id., Gregorio Martinez Id., Andrés González Go- Id., Félix Puigmartin To-
Tornero 379'75 mez 71 rros 602'53

Id,, Celestino Ferrer Mo- Id., José Ugarte Orzanco 339'75 Id., Martin Garrigó Har-
linei’ 15'90 Id., German González G.® 809'50 gen 262'95

Id., Juan Barrado F^er- Id., Enrique Santa Cruz Id., Juan Meseiro García 469'80
nandez 7'30 Lerín 626'70 Id., Tomás Mucodillo Abe-

Id., José Vidal Flix 372'70 Cabo, José Cibele Pita 248'90 11a 312'72
Id., Francisco Moreno Id., Carlos Oliver Diaz 402’25 Id., Pedro Lázaro Fresno 637'1’2

Aracil 106'55 id., Santos Hurtado Bar- Id., Ramón García Suárez 117'26
Id.j Julián Sánchez Gon- tolcmé 664'45 Id., Vicente Valero Lopez 55

zalez 732'25 2.° Tente., D. Toribio Ca- Id , Francisco Valdés F’er-
Id., Eugenio Pascual sado Caitero 369 nandez 260'78

Alonso 542'90 Primer id, D. Longinos Id,, Domingo Juliá Ferran 309'49
Id., Luis Martínez Villa- Alartioez Puente 646'50 Id., Juan Domingo Gon-

nueva 128'80 Id., D. Lázaro García Be- zalez 736'06
Id., FTanoisco Zurita Son- nito 178'95 Id,, EulogioLorenzo Sotelo 105

chez 633'85 Id.,‘D. Manuel Ruiz Seco 2160'70 Id., Manuel Sánchez Ga-
Id., Juan García Carreras 550'9(.) Comandante, D. Domingo lindo 173'50
Id., Pedro Tur Serra 12'90 Reijas Nuñez 416'60 Id,, José Valladolid Rebollo 417'05
íd., Juan Calafat Vázquez 77'80 Cabo, José Roman Ferreiro 350'80 Id., Juan Sánchez Gelavet 365'40
Id., David Rodríguez In- Soldado, Domingo Trino Id., Miguel Ferndez.Cerca 359'10

cógnito 707'80 Eusebio 90'66 Id., Aniceto Fernandez
Id., Andrés Echavarría Id., Lucas Menendez Ro- Berlincbez 129'19

Zubiria 391'25 d liguez 285'99 Id., Domingo Vals Fer
Id., Inocencio Pino Ex- Id., Juan Porras García 524'37 nandez 93'35

pósito 69'75 Id., Rafael Aranda Roldan 321'5’2 Id., Francisco Puig Re-
Id.^Domingo Muñoz Mon- Id., Pedro Rosario Manso 537'83 quena 39'40

tesinos 554'60 Id., Enrique Porez Mou- Id., Félix Aldasoro Chu-
Id., José Cremades Ber- tilla 397'38 Truca 23’36

nabeu 391'95 Id., Ignacio Giral dezlbona 336'86 Id., Antonio PujclExpósito 319
Id., Vicente Penz García 381'65 Id., Melchor Lorente Sa- Id., FTancísco Bruno Ma-
Id., André.s FraileGarcía 139'30 nabria 186'24 sip 120'65
Id., José Aloya Romero 387'35 Id., José Perez Losada 540'52 Id., F’rancisooPedroso Ra-
Id., Ceferino Perez Perez 730 Id., Juan Martínez Gon zalez 497'55 mo.s 93'15
Id., Antonio Alvarez Perez 428'45 Id., Félix Lopez Martínez 592'11 Id., José Yarza Arruava-
Id., Eladio Lopez Ruiz 331'95 Id., Gregorio Moca Rojo 488-03 rren a 256'20
Id., Angel Gutiérrez Mar- Id., Juan Gómez Robles 92'10 Id., Manuel Torres Vidal 159-10

cilla 850'20 Id., Pedro Martin Cáceres 359'55 Id., .José Aranda Socía • 427
Id., Juan Sánchez Lopez 915'75 Id., Francisco. Palomino Id., Mateo Benet Ferrer .61'80
Id., Simon F’ernandez Do- Arias 432'31 . Id., Lorenzo Ramis Ar-

minguez 696'40 Id., Luciano Alfaro Gon- mengua 172'85
Id., Lucas Martínez Jerez 370'75 zalez 310'38 Id., Juan Vallecillo Caro 415'75
Id., Manuel Bañe Mandaca 589-70 Id., AndrésNavarro Olaya 377'02 Id., Jusé Fajas Suñer 203'25
Id., E^rancisoo Jimenez Id., Manuel Caballero Ro- Id., Críspulo Romero Za-

Sánchez 516'50 mero 616'84 bala 428'40
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NOMBRE DEL ACREEDOR.

27
ekdásiKSaaái»i»í«i£«^K^2UKSM@ásáaH^wiA«f3»x^^
IMPORTE ,

i NOMBRE DEL ACREEDOR.
I'eselaa j

de Julio 
ikíMWBZSiSWWK»'
IMPORTE 
leí crédito.

= .
Fesclas.

de 19(75.

NOMBRE DEL ACREEDOR,
IMPORTE 

del crédito.

Pase, la .1.
NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
dal crédito.

Pese tan,

266'90
197'05
178'05
161'50
119'40
91'60

176'80
171:‘80 
313'50 
131'20

57'80 
204'50

277'95 
149'35

366'10 
152'95

124'50

83'75

518'25 
50'75 
80'15 
25*20

203'90

1074'10

25-2'00

563'25

112'75

349'85 
143'05

1352'05

134'85

1170'70

218*40 
206'39

181'05 
81'10

197'50 
152'55

93'70 
16'15

66'40

77'35 
68'15

iií.2ig

1.912'50

! 1.486'97

2.684'03

1.474*08

3.427‘Co

1.855'80

334'67

1.470*6
1 1.-176'61

Sohiaclo, Gregorio Gutie- 
rrez Castillejos

JH., José Vives Mario
Sargento, Eloy Gonzalez

G il
Soldado, Celestino Java 

G nerrero
Id., Antonio del Espíritu- 

santo
Cabo, José MeijidesG arela
Soldado, Juan Hernandez 

G ntierrez
Comandante, D. José Do

minguez Herrera
Soldado, Adolfo BJírnan- 

dez del Rio
Id, Alfredo Calomarde 

Sánchez
Id., Antonio MartinOasero
Id., Evaristo JimenezSanz
Id., Mariano Jimenez B'er- 

nandez
Id., Antonio Maldonado 

Sánchez
Id , Joan Parra Carmona 
Id., Ignacio Perez Canada 
Movilizado, Marcos Ro

driguez Alvarez
Soldado, Juan Jimenez 

Castañeda
Id., José Casiellas Saez
Id., Cirilo Robledo Martin
Id., Pedro Terrón Gon

zalez
Id., Simon Hernández Vi

cente
Id., Antonio Sesé Muras 
Sargento, Victoriano G ar- 

oía Montañés
Soldado, Juan Guerrero 

Sánchez
Id., Antonio Chaves Mon

tero
Id., Antonio Masegosa 

Alcalde
Id., Pedro MateosGan iga
Id., José Villegas Muden
Id., Candelario Martínez 

Martin
Id., José Osero Jimenez .
Id., Agustin García Ve

lasco
Id., Domingo Tejero Ce- 

helio
Comandante, D. Emilio 

Romero Muedra
Capitan, D. Marcos Vi

cente Perez
2.° Tente., D. Elías Pintos 

Arranz
Soldado, Doroteo Elipe 

Donoso
Id., José Gonzalez Salt
Id., Amador Herrera Cle

mente
Id., Ma.rtin Maños Lacasa
Sargento, Manuel Gonza 

lez Lopez
Soldado, Damian Casadt 

González
Id., Juan Lopez Martine;
Id., Angel Infante Gar 

cía
Id,, Francisco Gallard< 

Luque
Id., Juan Saturain Albio
Cabo, Pascual Segur 

Campo
Soldado, Juan Durán Gai 

cía
Id., Sebastian Vázquez Oi 

tega
Id., Agustín Ulloa No 

güero
Id., Manuel Montilla Lu 

que

■ Sargento, Domitilo Gar- 
90'45 1 cía Castañeda

793'50 , Soldado, Aurelio Berdejo 
i Berdejo

723 | Id., Matías Armentia Pa-

272'80 , Id., Vicente Boch Usó
1 Id,, Aquilino Toral Perea 

139'45 Id,, Cecilio Melon Re- 
8(53'90;. deudo

Id,, Carlos Morales Fi- 
1257'37. güeras

Id., RogelioCorralAlvarez 
553'70 Id., AgapitoGimenez Diaz

1 Cabo, Manuel Gonzalez 
106'10 Vega

• Soldado, Eamon Cordero 
174'10' García i
527'70 Id., Pedro Olivera Tuber 
417'fO Id., Antonio Mesa Rojo ■

Id., José Montero Larrosa 
49'75 Id., Francisco García Ja- 

i ciabeu j
94'45 Id., Julio Botella Sánchez, 

103'30 Id., Francisco Fernandez' 
93'20 Ramírez i

Id., Andrés Alena García: 
111'25 Id., Aquilino Florin Huel-'i 

i ves'
214'65 Id., Gabino Perez Ríos 

30'35 Id., Severiano Prado Vi- 
328'90 llodre 1

Id., Miguel Mesquiri Gar- 
156‘60 cía

Id., José Pinto Jimenez 
85'90 Id., Pedro Merallo Vega 
93'95 Id., Pedro Celadilla Vidal

Id., Miguel Jaime Perea 
357'10 Id., Manuel Vargas Be- 

i llotUsillos
380'35 Id., Felipe Mora Navarro

Id., Gabriel Fiol Pulianas
863'80 Id., Manuel LuoasPascnal

Id., Antonio Martin He- 
56'25 rrero
71'70 Id., Antonio Soria Eoig 

451'80 Id.. Victoriano Alcolea
Rubio

180'5-5 Id., Francisco Moieno 
72'75 García

Id., Deogracias Escuadra 
47'10 Carreira

Id., Dionisio San Martin 
87'35 Id., Lorenzo .Fernandez 

i Gutiérrez
366'80 Id.,, Juan Castro García

Id., Antonio Perez Rejo 
1382'55 Id, Bartolomé Ponce Ga- 

i llego
795'70 Id., Ramón Pidre Villa- 

1 verde
41'05 Id., AntoníoRamirezGou- 
32'75 zalez

Id., Ramón Hernández
195‘30 Id., Jorge García Gil
124'70 Id., Diego Domínguez Na- 

i ranjo
913'10 Id., Luis Pombero Serra 

) ' Id., José Moreno Andreu
276'10 Id., Manuel Benitez Cas- 

5 78'10. tiUejos
! Id., Jenaro Lalanza San 

232'35 1 chez
j ' Id., Narciso Alcalde Ma-

8'95' dueña
1 178'75 Id., José Lorente Garoú
r j Id., Rafael Rosas Canta

401'65’ rero
1 Id., Juan Carrera 'rorroi 

212'55 . Id., Ramón Peña Gonzales
i Id., Benito Boix Huerta 

39 1 Íd., CarmeloBejeranoGar
S cía

0'3.5 Id., José Antello Perez
'Id., Mariano Peroz Gutie 

446'25 rrez '

208'30

636'40

211'60 
331'10 
286'75

292'80

267'10
355'8.5

9'5.5

712'90

131'30
27'75 

586'75 
406'05

280'15
279'70

116'15
136'75

91'55 
67'85

-61'85

309'8.5
74'25 

695'60
4 20'85
65'25

-142'8-5
52'10
87'95

791'50

750'55 
126'45

151'35

102

436'85 
144'40

140'40
41'70

161'25

69'90

192'20

203'46
33‘4( 

149'45

419'86
517'67 

60'71

151'3(

259‘5C

10-1'81
i 279‘6í

28'31 
t 29'5( 
5 129
s 533‘8(

348'8 
131'6

185'2

Soldado, José Durán Cua- 
di-ado

Id., Antonio Chica Solana
Id., Félix Vázquez Hato 
Id., Juan Botello Negrete 
Id., Tomás Fillola Gabín 
Id., Francisco Peroz Perez 
Id., Joaquín Perdiguero

1 Sanz
Id., Fernando Sepúlveda 

: Pedrero
Id., José Barragana Tra- 

serras
Id., Manuel Martínez Ez- 

i pelota
Id,, Antonio Saldaña Na- 

' varro !
Id., José María Gutierrez!

Parada |
Id , Lorenzo Puello La-, 

moy
Id., Joaquín Acedo Lopez
Id., Pedro Bolaño Rodrí

guez
id., Laureano del Fuego 

Aria.s
Id., Juan Jimenez Ruiz
Id., Gregorio Quintanilla 

Medina
Id., Francisco García Ji- 

; menez
Id., Simon Mon tanche 

Olmo
Id., Manuel Arias Gonzalez
Id., José Gonzalez Cor

dero
Id., Eduardo Angulo Alonso 
Id., José Romera Anguita 
Id., Aniceto Martínez 

Aguacil
Id., Francisco Romero 

Borquero
Id., Maleo Machin Ca

brera
Id., Juan Rodríguez Cas

tillo
Id., Baldomero Rioseco 

Pablo
Id., Miguel Fernandez 

Rueda
Id., José Montell Cama- 

rasa
Id., Francisco Moreno Ber

mudez
Id., Manuel Porras Váz

quez
Id., Sebastian Jaime He

rrero
Id., LuisMagallóuEáteban 
Id., Francisco SanchezEs- 

cudero
Id., Juan ValeroMárquez
Id., Avelino GarciaAcásta 

> Id.,Saturnino MartinTorres
Id , Manuel Lara Diaz
Cabo, Luis García Martin 

' Sargento, JuanPairas Ba
rrios

Soldado, Abelardo Trasie
rra Rodríguez

Id., Juan Calvez Hidalgc 
Cabo, Santiago Hernando? 

) Parrilla
Músico, José PicóPasoua 

> Soldado, ManuelHígueras 
1 Sánchez

Id., J u a n P a d ró n C astañed e 
5 Id.,Pablo Freirá Martine; 
1 Id.. José Sepúlveda Cuete

Id., Ramón Perea Cutrim 
) Id., MiguelGaroíaMontere

Id., FlorentinoBlanooFer
5 nandez
5 Id.,Carlos García Sanche.

Id., Vicente Morera Ar 
0 Gandi

49'52
135'40
53'10

203'30 
217'20
189'60

57'25

66'30

493'55

551

75'50

56'10 [

74'70 ] 
133'20 1

936'55

173'25 
768'60

33'75

104'7-5

114'70 
169'80

118'60 
371'10
135'50

399'90

57'95

19'80

167'90

200'0-5

149'70

79'55

145'25

213'60

77
85'10

62'80
210'50
164315
189'65
266'40 
141'95

186'30

72
255'!Í0

1011'80 
507'10

130'90
88-95

170'40
228-35

t 187'6-5
7 93-8-5

486'80 
a 211'60

585'55

Soldado, Juan Gonzalez 
Canton

Id., Isidro Lopez Lopez
Id., JuauFernandezRubio 
Id., AntonioMorcilloRuiz 
Id., José Roca Martinez 
Id.. Juan Ibafiez Zapata 
Id., Sebastian Navarro

Valtes
Id., Rosendo Lopez Polo 
Id., Juan Pardo Gomez 
Id., Antonio Solis Trujillo 
Id., Francisco Fernandez

Lopez i
Cabo, Pedro CalvoAIartin 
Soldado, José Domínguez

Díaz
Id-., Luís Menchen Ruiz ]
Li., Desiderio Lazo Al-i 

varez rj.
Id., Bartolomé SintesOlivei 
Id., Rafael Montero Pe-i 

ña-fiel i
Id., Rudesindo CubeHosj 

Herrería !
Cabo, Ramon Gomez Ga-- 

llego i
Soldado, Juan Cornas Poll 
Id., Antonio PostigoComez 
Id., Antonio OrtegaOrtega 
Id., Lucas Pastor Villegas 
Músico, Dámaso Garent

Gutierrez
Cabo, Juan Foi-tez'-i Do

lores
Soldado, Francisco Ara

gonés Centella
Id., Rafael Carrasco Mar

tínez
Id., Francisco Valles Fer

nandez
Id., Pedro Perez García
Cabo, Jerónimo Fuentes 

Álvarez
Soldado, Diego Pacheco 

Rueda
Sargento, Julio Alera 

Luengo
Soldado, Roque igual 

Guinea
Id., Alberto Galvao Moya
Id., Cristóbal Fernandez 

/Avila
Id., AntoniePerez Barrera 
Id., Manuel Vera Gonzalez 
Id., AutonioMuñozArjoña 
Id., Rafael áforene Mar

quez
Id., .le.sé Fornes Ramos
Id., Antonio Navarro Mo

lina
Sargento, D. Ricardo Lo- 

inelino Zumatacávregui
Id., Francisco Cano Nieto

| Total

| Alférez de Navío gradua
do,D. Jesé PrietoOsende 

Id. id., Fernando Carran
za Reguera

Capitan de id., Enrique 
Santaló y Sanz

Tercer Contramaestre
Domingo Serantes Can
cela

Maquinista Mayor de se
gunda, José Navarre 
Castell

Teniente de Navio, Ra
món Lopez Castelló

Contador ele Fragata, Emi 
lie Pelaez Rodríguez

Guardia Marina, Antonie 
Batalla y Diaz

« Id., Luis Berdugo Partage

MCD 2022-L5



NOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 
del crédito.

Pesetas.

27 do Julio de 1005.

Num. 1.539.

,Z^%ÏAD0LID

665

NúM. 1,534 NúM. 1.525.

Sargento segundo, Ricar
do Gómez García

Alférez de Navío, José 
Riera Alemany

I d., J e s ú s A g u i a r J á n d o u e s 
Escribiente de segunda, 

Gregorio Castro Lopez
Seguí ido Condes tab le, José 

Rodríguez y Rodríguez
Teniente de Navío, Anto

nio Olmedo y Carranza
Primer maquinista, Ma

nuel Sánchez García
Segundo Contramaestre, 

Jacinto Calvo Luaces
Tercer Condestable, José 

Paz Polo 1
Primer Maquinista, Rai-! 

mundo Gutiérrez Mateo¡ 
Capitan de Navio, Joséj 

María AVarleta y Mora i

2 022*91

2.453*34
3.351*41

3.701*65

2.178*96

2.483*76

391*54

2.456*05

2.960*79

Total 38.893*43

RESUMEN
Importo de los oréditosj 

del Ministerio de la
Cuerva....................

Idem id. do Marina, 

TOTAL. . .

i 147 218*71 
38B93*43

186.112*14

Madrid 24 do Abril do 1915.
—El Secretario, Regino Escalera.
—V.® B.” El Presidente, Viesca.

**9**

Núm. 1.538.

Séptirn Iaspacsin.i ganara!.

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 21 de Agosto próximo y 
hora de la.s doce, tendrá lugar 
finte el Alcalde de L.a Pedraja de 
Portillo ó quien haga sus veces y 
<’'0n asistencia do un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de ocho pinos de cuatro metros 
de longitud, cuatro trozos de pi
llo de un metro y dos cargas de 
lillas, depositados de procedencia 
fraudulenta de los montes de la 
jurisdicción de dicho pueblo, bajo 
^1 tipo de nueve pesetas, ha- 
Hándoso á disposición del públi- 
uo en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó- 
luicas que han de regir la misma 
y ol citado aprovechamiento.

Segovia 24 de Julio de 1905, 
"^El Inspector general, Rafael 
f^reñosa.

El día 21 de Agosto próximo y 
hora de las doce tendrá lugar ante 
el señor Alcalde de Iscar ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de sesentajy 
cinco trozos de pino depositados, 
que consisten en cuarenta y cinco 
portalejas, una tercia, una cuarti, 
un catorzal, un machón y diez y 
seis quinzales, procedentes de pi
nos derribados por los vientos y 
cortas fraudulentas en montes de 
Iscar y su Comunidad, bajo el 
tipo de ciento treinta y tres pe-
setas, hallándose à disposición 
del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones .faculta
tivas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 24 de Julio de 1905.
—El inspector general, Rafael 
Breñosa.

Núm. 1.535.

.db,

_ Alaejos.

El día 13 dal próximo mes da 
Agosto y su hora de las diez, en 
el Salón de Sesiones y con suje
ción al pliego redactado, tendrá 
lugar la subasta para el arriendo 
de diez y seis novillos utreros 
que sa lidiarán en los días 8 y 9 
dal venidero mes de Septiembre.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento en la última se
sión ordinaria celebrada.

Alaejos 24 da Julio de 1905.-El 
Alcaide, Alfonso Mela. —El Se
cretario, Joaquín Herrero Alonso.

Num. 1.536.

Alaejos.

Rendidas por el Sr. Depositario 
lascuentasdocumentadasdol ejer
cicio de 19’)4, se hallan expuestas 
al público por quince días en la 
Secretaría, donde pueden ser 
examinadas, en cuyo plazo pue
den hacerse las reclamaciones 
oportunas.

Alaejos 22 de Julio de 1905.-El 
Alcalde, Alfonso Mela.—El Se
cretario, Joaquín Herrero Alonso.

l&Iava del Rey.
El día 6 do Agosto próximo 
as once, tendrá lugar en estas

Salas Consistoriales la subasta
por pliegos cerrados á la bija de 
veinticuatro novillos y cinco va
cas para las corridas que han do 
celebrarse en esta ciudad en los 
días 6, 7, 8 y 9 del próximo mas 
da Sapliambre, bajo el tipo da 
dos mil sataciantas cincuenta 
pesetas y condiciones dal expe
dienta que se hath de manifiesto 
en esta Secretaría municipals

Nava del Rey 24 d.a Julio da 
1905.—El Alcalde, Lucas Cruza
do.--E1 Secretario, Pablo Burgos.

a.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

j NuM. 1.537.
j .MBDINA DELC.AMPO.
| Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
i Juez de primera instancia de 
! esta villa de Medina del Cam

po y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se si
gue expediente sobre declaración 

i de herederos abintestato por fa- 
1 Hecimiento de D Andrés María 
,• Arévalo Miera, natural y vecino 
i que fué de la villa de Rueda, don- 
j de falleció el día veinte de No- 
: viembre de mil ochocientos se

tenta y seis, en estado de soltero, 
! sin dejar descendientes ni ascen- 
1 dientes, solicitándose tal declára- 
j cion á favor de sus hermanos don 
i Fernando Justo German-Jeróni- 
: mo, Don Felipe-Francisco, don 
j Santos-Quintin, D. Ignacio-Ma- 
; ría y doña Casilda-Juana-Agusti- 
j na Arévalo Miera; lo que se anun- 
1 cía al público por medio del pre- 
1 sente edicto que se fijará en los 
| sitios de costumbre de esta villa 
j y de la de Rueda, insertándose 
j además en la Gaceta de Madrid 
i y Boletín Oficial de esta provín- 
i cía, llamando á los que se crean 
1 con igual ó mejor derecho á la 
j herencia del D, Andrés María 
í Arévalo, para que comparezcan ¡ 
i en este Juzgado á reolamarlo den- i 
j tro del término de treinta días. | 
j Dado en Medina del Campo á j 
í veintiuno de Julio fío mil nova- | 
i cientos cinco,—Isidoro Coloma.

—Por su mandado, Domingo 
Manzano.
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D.
CUELLAR.

José Fernandez Otero, Secre- 
cretario del Juzgado de ins
trucción de Cuellar.

Certifico: Que en providencia 
del día de hoy, dictada por .el se
n'll’ D. Juan Sanz y Sanz, Juez 

j de instrucción de este partido en 
! la causa que se instruye en es 
j te Juzgado contra Víctor Laode- 
i res Expósito (á) Chato, y Gabriel 
! Pinilla Hernández, por robo frus

trado de caudales del Ayunti- 
1 miento de Navas de Oro, se acor- 
1 dó fuesen citados un tal Antonio, 
j apodado el Pili, de veinticuatro á 
i veinticinco años de edad, de es- 
1 tatura regular, delgado y de co- 
| lor rubio, y un sujeto- llamado 
j Ciriaco ó Cipriano, apodado el 

Castellano, de unos cuarenta y 
cinco años, de estatura baja, rubio 

| y bastante calvo, ambos que re • 
i sidían én Valladolid y da lo.s 

cuales se ignora su actual parade
ro, á fin de que dentro del térmi 
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, para prestar decla
ración en dicha causa; y por tan
to pues, á medio de la presente se 
les cita para que se presenten á 
declarar dentro del término indi
cado, el cual empezará á contar.se 
desde la inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid^ pues 
en otro caso incurrirán en la 
multa de veinticinco á cincuen
ta pesetas cada uno.

Cuellar Julio veintiuno de mil 
novecientos cinco.—José Fer
nandez.

Juzgados municipales.

Núm. 1,533.

AGUILAR DE CAMPOS.

Ditigencia.—Para hacer cons
tar que el edicto que se remite 
al Sr Gobernador civil y se fija 

j en la parte exterior de este Juz- 
1 gado es dei tenor sii^uiente: 
1 Don Juan Pastor de Santiago, 
j Juez municipal , de esta villa de 
1 Aguilar de Campos.

Hago saber; Que vacante la 
1 Secretaría de este Juzgado muni' 
i cipa! y habiéniose de proveer de 
1 conformidad con lo dispuesto en 
i la ley orgánica del Poder judicial 
! y reglamento de diez de Abril de 
1 mil ochocientos setenta y uno, 
i se anuncia por un término de 

quince días, durante los que los 
aspirantes á ella puedan presen
tar en la Secretaría de este Juz-
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gado las correspondientes instan-
cías, acompañadas de los 
memos siguientes:

Primero. Certificación 
partida de nacimiento.

doc ti

de la

Segundo. Certificación de 
buena conducta moral expedida 
por el Alcalde de su domicilio.

Tercero. Título que acredite 
su suficiencia ú otro documento 
justificative de poseer los conoci
mientos necesarios para desempe
ño del cargo.

Aguilar de Campos á veintidós 
de Julio de mil novecientos cin
co—Juan Pastor.— Por su man
dado, El Secretario habilitado, 
Agustín Buron.

Lo que hago público por me 
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900;

1? Que las lincas embarga
das y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son las expresadas en 
la siguiente relación:

Z 
C'
3

2

iNüB Oíim.
NcM. 1.524.

K DICTO.

Don Eusebio Rodríguez Buñuel, 
Recaudador de la Hacienda en 
la 2^ ?0Aa de Medina del 
Campo.

Hago saber: Que en el expe
diente de responsabilidad solida- 
daria y mancomunadamente que 
instruyo contra el señor Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento 
de esta villa de Carpio del presu
puesto de 1903, acordada por el 
limo Sr. Delegado de Hacienda 
por débitos de consumos de di
cho ejercicio, he dictado con fe
cha quince del actual, la si
guiente

<1^Providencia.—No habiendo 
sido satisfecho el descubierto que 
se tiene reclamado en este expe
diente, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de las 
fincas pertenecientes á D Juan 
José Rodríguez Calles, Alcalde 
que fuó del Ayuntamiento de 
esta villa en 19Ó3, que por con
siderar suficiente para el débito 
que se persigue son las señaladas 
en la diligencia de embargo con 
los números, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 
sin perjuicio de que de resultar 
desierta ó ser insuficiente se 
procederá contra las restantes, 
cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día veinticinco de 
Agosto próximo à las once, sien
do posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la
capitalización. 
providencia en 
tumbre en el 
de la provincia 
de Madrid para

Anúnciese esta 
la forma de cos- 
BoLETiN Oficial 
y en la Gncela 
conocí miento de

los herederos de dicho señor que 
en la actualidad se ignora por el 
que suscribe quiénes sean y paiü 
los efectos de notificación según 
dispone el último párrafo del ar
ticulo 142 de la instrucción vi-

n te. »

Fincas, situación y cabida.
Valor 

para la 
subasta.

Pesetas.

3

Panera en esta villa, 
calle Mayor, Acera 
de Arriba, núni. 30, 
linda derecha y es
palda, casa y corral 
de í'élix Rodríguez, 
izquierda MiguelGi- 
menez, mide 10 me
tros de frontis y 16 
de fondo...............

Bodega, calle Mayor, 
núm. 42, debajo de 
la casa de los here 
deros de Inocencia 
Rodríguez, de 7 me
tros 30 centímeros 
de largo y «90 centí
metros deancho, lin- 

. da Saliente y Medio
día corral de la mis 
ma casa, Norte casa 
y corral de dichos 
herederos y Gallego 
la calle, tiene seno 
cimbrado de ladrillo, 
de 15 metros 60 cen 
límetros de largo y 
3 metros 50 centí
metros de ancho. .

Viña, al pago de las 
Capellanías, de siete 
alanzadas, viñedo de 
400 cepas, linda Nor
te y Saliente majue 
lo de Luis de laCruz, 
Mediodía otro de An
gel Moro y Poniente 
sendero del pago. .

5 Tierra,al pago del Río, 
de 28 áreas v29 cen-

700

500

2.000

6

Z

tiáreas, linda Norte, 
Mediodía y Poniente 
tierras del Marqués 
del Socorro y Vicen 
te Rodríguez y al 
Este otra de Pedro 
Romero.....................

Cortinal á la Ronda del 
pueblo, de una obra
da, linda Norte tie 
rra de D. Claudio Ro
dríguez, Saliente 
camino del Palomar, 
Mediodía la Ronda y 
Poniente'camino de 
Castrejón, en cuyo 
cortinal se halla 
construida hoy una 
casa de planta baja, 
cobertizo para losga 
nados y dos pajares.

Huertade hortaliza con 
dos pozos y una casa 
molinera á las Eras

200

del Cano, de 290 es
tadales, linda Abre 
go tierra de Miguel 
Dueñas, Solano Vi
cente Rodríguez, 
Norte Manuel Gime
nez y? Oeste línea 
férrea deSaiamanca.

Total .

400

4.800

2.° Que el deudor ó sus can- ' 
sa-habientes y los acreedores j 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las finds hasta el momen
to de celebrarse la subasta pa
gando el principal, dietas deven
gadas y demás gastos del proce
dimiento.

3.'' Que los títulos de propie
dad de las fincas están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el 
dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

4.° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores de
positen previamente en la mesa 
de la presidencia el cinco por 
ciento del valor líquido de las 
fincas que intenten rematar.

5.“ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

6." Que si hech-a ésta no pu-

1.000

Sala de Juntas de este Parque, 
sita en el exconvento de San 
Agustín, ante el Tribunal de su- 
basta que se hallará constituido 
media hora antes para recibir las 
proposiciones que vayan preseii- 
tándose y con arreglo al pliego 
de condiciones que ha de regir

1 en dicho acto.
j Dicho pliego así como el precio 
¡ límite que ha de servir de base 

para la subasta, relación del nú- 
mero de recipientes que en la 
actualidad existen y cubicación, 
se tendrá de manifiesto en dicho 
Parque todos los día.s no feriados 
desde las diez á las trece, en la 
inteligencia que el precio men
sual fijado como precio limitées 
el de ciento veintisiete pesetas 
cincuenta y dos céntimos y el 
depósito previo para tomar parte 
en la subasta será de ciento cin
cuenta y tres pesetas treinta cén
timos.

Las proposiciones deberán ir 
extendidas en papel sellado de 
la clase undécima sin raspaduras 
ni enmiendas con arreglo al mo
delo que á continuación se in
serta, presentadas en pliego ce
rrado ó incluyendo la carta de 
pago del depósito previo según 
previene la condición cuarta del 
pliego de condiciones, así como 
la cédula personal.

Valladolid 25 de Julio de 1905. 
José Navarro.

diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del refuate, se decreta
rá la pérdida del depósito que in
gresará en las arcas del Tesoro 
público.

7.” Que el sitio donde se cele
brará será el local destinado á 
Recaudación en esta localidad.

Así pues, conforme á lo acor
dado se anuncia en este periódico 
oficial para que surta los efectos 
de notificación en forma.

Carpio á diez y ocho de Julio 
de mil novecientos cinco.—El 
Recaudador, Eusebio Rodríguez.
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£1 Director del Parque admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... .  ente
rado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar el servicio 
de limpieza de cloicas, pozos ne
gros, etc., de los cuarteles y edi
ficios militares de esta plaza, y 
conformándese en un todo con 
cuanto en el mismo se expresa, 
me comprometo ejecutar dicho 
servicio durante dos años y seis 
meses más si así conviniere á H 
Administración Militar, por la 
cantidad en letra (tantas pesetas 
tantos céntimos) mensuales; de
biendo dejarlos completamente 
limpios. Al efecto firmo la pfó- 
sente acompañando la carta de 
pago Qle tantas pe.setis) deposita
das en forma, como garantía do 
mi proposición

[techa y firfn'i del proponeíde.)

Hace saber: Que debiendo con
tratarse por el término de dos 
años y seis meses más si asi con
viniere á la Administración mi
litar, el servicio de limpiezas de 
cloacas, pozos negros, atarjeas y 
demás recipientes en los cuarte
les y edificios militares de esta 
plaza, en virtud de lo dispuesto 
por el Kxcmo. Sr. Intendente mi
litar de esta Region en 14 de Ene
ro último, se convoca por el pre
sente anuncio á cuantos deseen 
tomar parte en la segunda su
basta ó pública licitación, que 
ha de tener lugar el día 5 de Sep
tiembre próximo á las..... en la

AYUNTA MI ENTOS.

Lo.s repres Hitados por el señiF 
Planillo, pueden disponer de loj 
intereses de inscripciones de L 
de Julio, 3 '‘ parte 80 por 100, y 
la cuenta del semestre.

1 165

VALLADO LTD

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


